
Resolución de Gerencia Municipal Nº :0372-2024-MPY· 
Ywngay,i .25 de juli°' de 2024

VISTOS: 
Los expedientes. Administrativos Nº00008551-2024, de fecha 9 �juiloaél .. 202ii�·º60008552-

2024, de fecha 9 de julio del 2024, Nº00008584-2024, de fecha 9 de julio del 2024, Nº00008625-2024, de
fecha 10 de julio del 2024, Nº00008628-2024, de fecha 10 de julio del 2024, Nº00008641-2024, de fecha 
1 O de julio del 2024, Nº00008645-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, Nº00008663-2024, de fecha 1 O de 
julio del 2024, Nº00008664-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, Nº0000872,2°20241 :cleJeci;i�;,l:tcte){JliQ del 
2024, Nº00008735-2024, de fecha 11 de julio del 2024, Nº00008771 \2024, de·f�fha· r� .9.�)tilia-del 20�i;
Nº00008849-2024, de fecha 15 de jul!o del 2024, Nº00008839-2�4, _ 91?Jeoha -� 5 de julio del 202,;f
Nº00008836-2024, de fecha 15 de )Ullo del 2024, Nº00008817-2q24, de/fecha 15 de julio del 20,2'4, 
Nº00008815-2024, de fecha 15 de Julio del 2024, Nº00008814-2024, de 1 fecha 15. de .Ju1io dél 20f4, 
Nº00008914-2024, de fecha 16 de julio del 2024, Nº00008904-2024, de fecha 16 de julio del 20,24, 
Nº00008897-2024, de fecha 16 de julio del 2024, Nº00008967-2024, de fecha 17·de julio del 2024, 
Nº00008932-2024, de fecha 17 de julio del 2024; solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de 
Conducir para Vehículos Menores, y; 

t CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (. . .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13 º - Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008551-2024, de fecha 9 de julio del 2024, el 
administrado Macheo Caspa Rogelio Mauro, identificado con DNI Nº 71527064, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 01106-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
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Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Macheo Caspa Rogelio 
Mauro, identificado con DNI Nº 71527064, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 01804-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N

º 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N
º 00008552-2024, de fecha 9 de julio del 2024, el 

administrado Moran Apeña Ronald Federico, identificado con DNI Nº71713613, la cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01107-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
la Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Moran Apeña Ronald
Federico, identificado con DNI Nº71713613, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 

01805-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008584-2024, de fecha 9 de julio del 2024, el 
administrado Carrera Huaranga Jose Luis, identificado con DNI Nº43138990, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01108-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Carrera Huaranga Jose
Luis, identificado con DNI Nº43138990, misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01806-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008625-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, el 
administrado Alva Ortega Marin De Dios, identificado con DNI Nº46697610, mediante el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01109-2024-MPY/07. 15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Alva Ortega Marin De
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Dios, identificado con DNI Nº4669761 O, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01807-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008628-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, el 

administrado Galan Garcia Ronal Mario, identificado DNI N°45966615, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 01110-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su

�,?>1, Prow'>"�.;. Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Galan Garcia Ronal' � ario, identificado DNI Nº45966615, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
( ·, 09 • ¡ unicipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

� 'I>•' e Que, mediante Informe Nº 01808-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008641-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, el 
administrado Macedo Chavez Jhordin Celestino, identificado con DNI Nº72962764, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 01111-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Macedo Chavez Jhordin
Celestino, identificado con DNI Nº72962764, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01809-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008645-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, el 

administrado Zuñiga Huanca Rousbelt Roger, identificado con DNI Nº47116301, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 01112-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Zuñiga Huanca Rousbelt
Roger, identificado con DNI Nº47116301, la misma que deberá de s€r aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01810-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
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informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008663-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, el 
administrado Avila Pascual Ronald Roque, identificado con DNI Nº43396184, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01113-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Avila Pascual Ronald
Roque, identificado con DNI Nº 43396184, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01811-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008664-2024, de fecha 1 O de julio del 2024, el 
administrado Fructuoso Palomino Teofilo Juan, identificado con DNI Nº70842815, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01114-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Fructuoso Palomino Teofilo
Juan, identificado con DNI N°70842815, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01812-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008722-2024, de fecha 11 de julio del 2024, el 
administrado Malpaso Morales Willian Giovany, identificado con DNI Nº42481779, el cual solicita la 
expedición de su Licencia de Conducir de Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01115-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Malpaso Morales Willian
Giovany, identificado con DNI Nº42481779, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01813-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008735-2024, de fecha 11 de julio del 2024, el 
administrado Jimenez Milla Jorge Alex, identificado con DNI Nº76061551, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 01116-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Jimenez Milla Jorge Alex,
identificado con DNI Nº76061551, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01814-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008771-2024, de fecha 12 de julio del 2024, el 

� administrado Bustos Pajuela Javier Valerio, identificado con DNI Nº71323124, el cual solicita la revalidación 
r ne•• § de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional

1pal � 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01117-2024-MPY/07.15, de fecha 18 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Bustos Pajuela Javier
Valerio, identificado con DNI Nº71323124, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01815-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

;�I) . 

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008849-2024, de fecha 15 de julio del 2024, el 
i''?> c�

o-
administrado Barrroso Barroso Reynaldo Javier, identificado con DNI N°41888095, el cual solicita la 

, :2 . � evalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

\e:. 
a e 

l ' Lo ,"''º ,l Que, mediante Informe Técnico Nº 01123-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
( (e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de

su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Barrroso Barroso
Reynaldo Javier, identificado con DNI Nº41888095, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
alSNC;

Que, mediante Informe N° 01821-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008839-2024, de fecha 15 de julio del 2024, el 

administrado Sotelo Diaz Carlos Edmundo, identificado con DNI N°70458766, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;
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Que, mediante Informe Técnico N
º 01121-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 

(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Sotelo Diaz Carlos
Edmundo, identificado con DNI ¡�

º70458766, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 1820-2024-MPY/07.1 O, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008836-2024, de fecha 15 de julio del 2024, el 
administrado Ramos Fructuoso Junior Alexander, identificado con DNI Nº60029250, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N
° 01122-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 

(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Ramos Fructuoso Junior
Alexander, identificado con DNI Nº600292505, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N
º 01819-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N

º 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008817-2024, de fecha 15 de julio del 2024, el 
administrado Ulloa Perez Evelino Dimas, identificado con DNI N

º42705325, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01120-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Ulloa Perez Evelino Dimas,
identificado con DNI Nº42705325, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01818-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N
º 00008815-2024, de fecha 15 de julio del 2024, el 

administrado Melgarejo Lazara Fernando Junior, identificado con DNI Nº

74527622, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N
º 01118-2024-MPY/07 .15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 

(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Melgarejo Lazara
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Fernando Junior, identificado con DNI Nº74527622, la misma que deberá de ser aprobada por resolución 
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos 
al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01817-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008814-2024, de fecha 15 de julio del 2024, el 
administrado Ulloa Castromonte Patricio Bartolome, identificado con DNI Nº47936815, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 1119-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Ulloa Castromonte Patricio
Bartolome, identificado con DNI Nº47936815, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01816-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008914-2024, de fecha 16 de julio del 2024, el 
administrado Posada García Ruben Dario, identificado con DNI Nº007817896, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 1125-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Posada'García Ruben
Dario, identificado con DNI Nº00781789, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01824-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008904-2024, de fecha 16 de julio del 2024, el 
administrado Aguilar Yanac Antony German, identificado con DN I Nº71006407, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01126-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Aguilar Yanac Antony
German, identificado con DNI Nº71006407, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe N° 01823-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió cun los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008897-2024, de fecha 16 de julio del 2024, el 
administrado Rosas Angeles Jilber Antonio, identificado con DNI Nº47590089, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01124-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Rosas Angeles Jilber
Antonio, identificado con DNI Nº47590089, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01822-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008967-2024, de fecha 17 de julio del 2024, el 
administrado Morales Huaraz Lindan Juvenal, identificado con DNI N°71117845, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 01124-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Morales Huaraz Lindan
Juvenal, identificado con DNI Nº71117845, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01826-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008932-2024, de fecha 17 de julio del 2024, el 
administrado Losza Rojas Leny Mirian, identificado con DNI N

°333481552, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 01128-2024-MPY/07.15, de fecha 19 de julio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Losza Rojas Leny Mirian,
identificado con DNI N°333481552, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01825-2024-MPY/07.10, de fecha 25 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
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No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Apellidos y Nombres 

MACHCO CASPA ROGELIO MAURO 

MORAN APEÑA RONALD FEDERICO 

CARRERA HUARANGA JOSE LUIS 

ALVA ORTEGA MARIN DE DIOS 

GALAN GARCIA RONAL MARIO 

MACEDO CHAVEZ JHORDIN CELESTINO 

ZUÑIGA HUANCA ROUSBEL T ROGER 

AVILA PASCUAL RONALD ROQUE 

FRUCTUOSO PALOMINO TEOFILO JUAN 

MALPASO MORALES WILLIAN GIOVANY 

JIMENEZ MILLA JORGE ALEX 

BUSTOS PAJUELO JAVIER VALERIO 

BARRROSO BARROSO REYNALDO JAVIER 

SOTELO DIAZ CARLOS EDMUNDO 

RAMOS FRUCTUOSO JUNIOR ALEXANDER 

ULLOA PEREZ EVELINO DIMAS 
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Clase Categoría 

B 11-8

B 11· C PROFESIONAL 

B 11-8

B 11- C PROFESIONAL

B 11-8

B 11- C PROFESIONAL

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL



( 

( 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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MELGAREJO LAZARO FERNANDO JUNIOR B 11-B

ULLOA CASTROMONTE PATRICIO BARTOLOME B 11-C PROFESIONAL

POSADA GARCIA RUBEN DARIO B 11-B

AGUILAR YANAC ANTONY GERMAN B 11-B

ROSAS ANGELES JILBER ANTONIO B 11-B

MORALES HUARAZ LINDON JUVENAL B 11-C PROFESIONAL

LOSZA ROJAS LENY MIRIAN B 11-B

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. · ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. · DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ 

VIHCIAL DE YVNGAY 

EUIAhg !1HC 
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